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Medidas adoptadas  por el Gobierno para paliar la crisis económica 
 
 
 
 
 
APROBADO EL REAL DECRETO LEY PARA EL MANTENIMIENTO DEL EMPLEO Y LA PROTECCIÓN DE 
LAS PERSONAS DESEMPLEADAS  
El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto Ley para el mantenimiento del empleo y la protección de 
las personas desempleadas.  
Se trata de un conjunto de seis medidas analizadas y valoradas por el Gobierno y los interlocutores sociales, 
que están dirigidas a proporcionar una cobertura adecuada a los trabajadores desempleados, frenar la 
destrucción de empleo, favoreciendo el mantenimiento de los empleos actuales, e impulsar el proceso de 
generación de nuevos puestos de trabajo. En la última reunión de la Comisión de Seguimiento y Evaluación del 
Diálogo Social, Gobierno e interlocutores sociales convinieron que estas actuaciones tendrán un carácter 
urgente y extraordinario para el año 2009. 
Cinco de las seis medidas impulsadas por el Gobierno se recogen en los tres capítulos del Real Decreto Ley: 
medidas para el mantenimiento del empleo, medidas de protección a las personas desempleadas y medidas 
para el fomento del empleo. A ellas hay que añadir una sexta medida: el reforzamiento de los Servicios Públicos 
de Empleo que, siendo fruto también de la concertación social, no se incluye en el articulado porque no requiere 
modificaciones legislativas para su aplicación. 
Expedientes de regulación de empleo  
Con el objetivo de garantizar la continuidad del tejido productivo y de los puestos de trabajo se adoptan tres 
iniciativas relativas a los Expedientes de Regulación de Empleo (ERE). 

• Reposición del derecho a la prestación por desempleo. Reposición de prestaciones por desempleo 
en ERE de suspensión de contratos de trabajo, de manera que, cuando a un trabajador se le suspenda 
el contrato de trabajo o reduzca su jornada como consecuencia de un Expediente de Regulación de 
Empleo temporal, no sufrirá merma de sus derechos a la prestación por desempleo.  

El período máximo de reposición de la prestación por extinción será de 120 días y el período máximo de 
reposición de la prestación por suspensión, en el supuesto en que el trabajador haya agotado la prestación será 
de noventa días.  

• Bonificación en las cuotas empresariales a la Seguridad Social durante situaciones de desem 
pleo derivadas de EREs temporales. Para favorecer la regulación temporal de empleo sobre la 
extinción de los contratos, se reducen los costes de Seguridad Social en aquellos casos en que los 
expedientes por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción tengan por objeto 
garantizar la continuidad de la empresa y de los puestos de trabajo.  

Cuando una empresa suspenda los contratos o reduzca temporalmente la jornada de trabajo por un ERE 
temporal, tendrá derecho a una bonificación del 50 por 100 de la cuota empresarial a la Seguridad Social de los 
trabajadores afectados por el ERE, con un límite máximo de 240 días. 

• Se mantendrán vigentes los Convenios con la Seguridad Social derivados de ERE s para 
quienes, en ese período, realicen una actividad económica, lo cual hará posible que trabajadores 
afectados por EREs, compatibilicen esta situación con la realización de actividades que coticen a la 
Seguridad Social.  

Aplazamiento de pagos a la Seguridad Social  
Ninguna empresa viable y solvente deberá cerrar por no poder hacer frente a pagos a la Seguridad Social. Para 
ello el Real Decreto incorpora la aplicación de condiciones especiales de aplazamiento para el pago de cuotas a 
la Seguridad Social para empresas que atraviesen momentos de dificultad económica. Se pretende así 
favorecer el mantenimiento del empleo.  
Durante el año 2009 se podrán conceder aplazamientos en condiciones favorables (flexibilizando los criterios y 
favoreciendo la concesión de los mismos) a favor de las empresas en crisis, si bien la flexibilidad en la 
concesión a tales aplazamientos quedará condicionada al compromiso, por parte de las empresas, del 
mantenimiento del empleo existente. La medida tiene carácter coyuntural. 
Bonificación de cuotas a la Seguridad Social  
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La bonificación del 100 por 100 de las cuotas de la Seguridad Social por la contratación de personas 
desempleadas que cobren prestación permite convertir las políticas pasivas de empleo en políticas activas y 
favorece la contratación. 
Para facilitar la contratación de trabajadores en desempleo que perciben prestación, la empresa que contrate a 
un trabajador en desempleo que perciba prestación podrá bonificarse el 100 por 100 de la cuota empresarial de 
la Seguridad Social de ese trabajador, hasta alcanzar como máximo el equivalente del importe que tuviera 
pendiente de percibir a la fecha de entrada en vigor del contrato con un máximo de duración de la bonificación 
de tres años. 
 
El trabajador objeto de esta medida debe de llevar, al menos, tres meses en situación de desempleo. El 
contrato debe de ser indefinido y el empleo debe de mantenerse un mínimo de un año. Si se produce el despido 
con anterioridad, el empresario se verá obligado a devolver las bonificaciones que hubiera realizado. 
Es una medida voluntaria a opción del trabajador que, de acuerdo con la normativa vigente, mantendrá sus 
derechos. 
Contratos a tiempo parcial  
El impulso a los contratos a tiempo parcial permitirá incrementar las oportunidades de acceder al empleo. Se 
incrementa la cuantía de las bonificaciones a estos contratos. El porcentaje de bonificación será un 30 por 100 
más que la jornada pactada, sin que en ningún caso la bonificación pueda superar el 100 por 100. 

 
Los trabajadores a tiempo parcial con jornadas muy reducidas se considerarán desempleados a efectos de este 
programa de fomento de empleo. Actualmente sólo pueden acogerse a las bonificaciones de la contratación 
quienes se encuentren en desempleo absoluto. Ahora un trabajador que tenga un contrato a tiempo parcial con 
una jornada inferior al 33 por 100, no se ve favorecido por las bonificaciones, pues no se encuentra en 
desempleo absoluto. 
Refuerzo de Servicios Públicos de Empleo  
Las mejoras tecnológicas e incrementos de plantilla en los servicios de empleo garantizaran la atención a las 
personas desempleadas y la eficacia de los servicios. Además de las medidas que recoge el Real Decreto Ley 
aprobado hoy por el Consejo de Ministros, que son las que requieren modificaciones legislativas para su entrada 
en vigor, el Gobierno se ha comprometido también ante los interlocutores sociales a reforzar los Servicios 
Públicos de Empleo. 
Con el objeto de hacer frente al notable incremento de trabajo en las Oficinas de Prestaciones y garantizar el 
reconocimiento y pago de las prestaciones en tiempo y forma, se mantendrán y actualizarán las plantillas de 
personal requeridas para afrontar la situación actual.  
 
Agilidad en el cobro del subsidio  
La mayor agilidad en el cobro del subsidio permite la eliminación del periodo de espera para ser beneficiario del 
subsidio de desempleo ya que se elimina el periodo de espera exigido para el acceso a los subsidios por 
desempleo. Actualmente una persona desempleada espera un mes desde que se le acaba la prestación 
contributiva hasta que recibe el subsidio. Esta situación genera períodos de desprotección que en los momentos 
actuales cobran especial significación.  
Estas medidas serán evaluadas por el Ministerio de Trabajo e Inmigración semestralmente.  

 
Economía y Hacienda 

  
NUEVA LÍNEA DE LIQUIDEZ PARA MEDIANAS EMPRESAS  
El Consejo de Ministros ha recibido un Informe del Vicepresidente segundo del Gobierno y Ministro de Economía 
y Hacienda sobre la puesta en marcha, a través del Instituto de Crédito Oficial, de una nueva línea de liquidez 
para medianas empresas. Esta nueva línea de financiación, aprobada ayer por la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos, se enmarca dentro de las medidas presentadas por el Gobierno en la Mesa 
del Diálogo Social el pasado lunes y su objetivo es facilitar la financiación de las empresas para favorecer el 
mantenimiento y la generación de empleo.  
La Línea ICO-liquidez medianas empresas viene a completar el conjunto de medidas puestas en marcha en el 
Plan E para mejorar la financiación de las empresas españolas. A través de estas medidas, el ICO ha 
proporcionado 2.400 millones de euros de financiación a las pymes y a los autónomos durante los dos primeros 
meses de 2009. 
El objetivo de la nueva línea de liquidez para medianas empresas es la financiación de capital circulante a 
empresas medianas, solventes y viables, que se enfrenten a una situación transitoria de restricción de crédito. 
La Línea ICO-liquidez medianas empresas tendrá una dotación de hasta seis mil millones de euros, de los 
cuales tres mil millones serán aportados por el ICO y los otros tres mil millones por las entidades de crédito. 
Cada empresa podrá solicitar un máximo de diez millones de euros, a devolver en un plazo de tres años, con 
uno de carencia en el pago del principal. 
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Podrán acogerse a esta nueva línea las empresas que por su tamaño queden fuera de la Línea ICO-liquidez para 
pymes y que durante 2008 hayan cumplido alguno de los siguientes requisitos: 

• Realizar actividades de Investigación, Desarrollo e Innovación que representen, al menos, el 1 por 100 
sobre su cifra anual de negocio.  

• Haber creado o mantenido empleo neto.  

• Realizar actividades internacionales de manera que, al menos, el 25 por 100 de su cifra de negocio se 
haya producido fuera de España.  

Además, las empresas que se acojan a esta línea deberán cumplir otros tres requisitos adicionales: 

• Su volumen de negocio anual no puede superar los 4.500 millones de euros.  

• No pueden estar participadas en un 25 por 100 o más por una empresa o conjunto de empresas cuyo 
volumen de negocio anual sea superior a 4.500 millones de euros.  

• Deben estar al corriente de pago con la entidad de crédito con la que vaya a formalizar el préstamo.  

 
 
LAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS PODRÁN OPTAR POR TOMAR EL PERMISO DE MATERNIDAD A 
TIEMPO PARCIAL  

• Las mujeres con riesgo en el embarazo o la lactancia tendrán prioridad para cambiar de puesto de 
trabajo en su empresa.  

• Los familiares que ejerzan la tutela de un familiar que legalmente no puedan adoptar podrán disfrutar 
de las prestaciones por maternidad o paternidad.  

El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto que regula e integra todas las modificaciones y novedades 
normativas derivadas de la entrada en vigor de la Ley para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres de 2007. 
También incorpora las novedades que en materia de maternidad y paternidad se incluyen en la Ley de 
Presupuestos Generales para 2009. 
El Real Decreto extiende para las trabajadoras y los trabajadores por cuenta propia un derecho del que ya 
venían disfrutando quienes ejercían su trabajo por cuenta ajena. A partir de su entrada en vigor, las 
trabajadoras autónomas y los trabajadores autónomos pueden percibir las prestaciones de maternidad y 
paternidad en régimen parcial, compatibilizado las mismas con la realización de la actividad también de forma 
parcial. 
Derechos efectivos  
El Real Decreto pone las bases para que sean efectivos derechos que entraron en vigor con la Ley de Igualdad 
como la prioridad que se debe dar en las empresas a las mujeres para cambiar de puesto de trabajo en el 
supuesto de que su actividad suponga un riesgo para su embarazo o la lactancia. 
La norma aprobada establece que las personas que ejerzan la tutela de un familiar que, de acuerdo con la 
legislación civil no puedan adoptar, podrán disfrutar de las prestaciones por maternidad o paternidad. La tutela 
estaba excluida de estas prestaciones pues puede ser ejercida por instituciones o varias personas, a los que no 
se puede reconocer derecho a prestación por maternidad o paternidad. El Real Decreto ha tenido en cuenta la 
situación que se produce en casos específicos, por ejemplo, cuando abuelos/as o tíos/as por fallecimiento de los 
progenitores ejercen la tutela de sus nietos/as o sobrinos/as. 
 
Este Real Decreto aúna en un único texto normativo las normas modificadas, las que mantienen su vigencia y 
las necesarias para la correcta aplicación de la Ley de Igualdad. Además, contempla el alcance de la protección, 
así como el procedimiento aplicable para acceder a ella y fija normas para determinar la entidad -gestora o 
colaboradora- que debe asumir la cobertura de la prestación, regulando las especialidades necesarias en 
relación con los colectivos que carecen de protección específica por contingencias profesionales. 
Protección por maternidad  
Esta nueva norma aborda, entre numerosas cuestiones, las modificaciones en relación con la protección por 
maternidad, añadiendo como situaciones protegidas la de acogimiento simple y provisional; precisiones 
relativas al cumplimiento del periodo previo de cotización exigido para acceder a la prestación, según la edad 
de los trabajadores; el nuevo subsidio de naturaleza no contributiva por maternidad, y la ampliación de la 
prestación por maternidad en el caso de parto prematuro u hospitalización del recién nacido por periodo 
superior a los siete días. 
Además, recoge los cambios relativos a la prestación por maternidad no contributiva que han entrado en vigor 
con la Ley de Presupuestos para 2009: se aumenta la duración de la prestación en catorce días naturales en 
caso de familia numerosa, monoparental, parto múltiple y cuando la madre o el hijo estén afectados por 
discapacidad en grado igual o superior al 65 por 100. 
Este Real Decreto regula jurídicamente la prestación de riesgo durante el embarazo como contingencia 
profesional, eliminando el requisito de cotización previa e incrementando su cuantía hasta el 100 por 100 de la 
base reguladora. En las mismas condiciones que la anterior, se habilita la nueva prestación de riesgo durante la 
lactancia, que amplía la protección de las trabajadoras respecto a su puesto de trabajo más allá del parto. 
Prestación por paternidad  
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La Ley de Igualdad también ha creado la prestación por paternidad, que se configura como un permiso paralelo 
al de maternidad y con una duración de trece días. Se determinan los requisitos que deben acreditarse para ser 
beneficiario del subsidio por paternidad, su cuantía y duración. El año pasado esta prestación mantuvo un 
porcentaje con respecto a los permisos de maternidad de casi el 80 por 100, alrededor de trescientos mil 
padres solicitaron esta nueva prestación. 
 
La nueva norma incorpora también las novedades que en materia de las prestaciones económicas por 
paternidad se han introducido con la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2009, por la que se 
amplía la suspensión del contrato de trabajo por paternidad a veinte días cuando el nacimiento, adopción o 
acogimiento se produzca en una familia numerosa o en la familia haya una persona con discapacidad. Además, 
el permiso se aumentará en dos días más por cada hijo a partir del segundo en el supuesto de parto, adopción 
o acogimiento múltiple o si uno de ellos padece una discapacidad. 

 
 Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino 

  
REGULADA LA TITULARIDAD COMPARTIDA EN LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS  

• Es el primer paso para hacer efectiva la igualdad entre hombres y mujeres en el sector agrario, y 
conseguir el pleno reconocimiento de las mujeres en el ámbito rural.  

• También se ha acordado la realización de un estudio sobre la cotitularidad de las explotaciones agrarias 
al Consejo de Estado para la regulación completa de esta nueva figura jurídica.  

El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto sobre titularidad compartida en las explotaciones agrarias 
como medida dirigida a hacer efectiva la igualdad entre hombres y mujeres en el sector agrario, y conseguir el 
pleno reconocimiento de las mujeres en el ámbito rural. Además, se ha acordado la realización de un estudio 
sobre la cotitularidad de las explotaciones agrarias al Consejo de Estado.  
Este Real Decreto tiene por objeto promover la titularidad compartida de las explotaciones agrarias entre los 
cónyuges o miembros de las parejas de hecho reconocidas o inscritas en algún registro público, así como 
extender los beneficios en la cotización a la Seguridad Social a las mujeres que ostenten dicha cotitularidad. 
Las ayudas, pagos, derechos de producción, primas, cuotas u otras medidas de efecto equivalente que 
correspondan al titular de la explotación se atribuirán conjuntamente a los cotitulares que hayan comunicado a 
la Administración competente la existencia de dicha cotitularidad, a cuyo efecto será preciso señalar la cuenta 
conjunta en que deban hacerse efectivos los correspondientes ingresos. 
La Administración competente será aquélla que, perteneciendo a la Comunidad Autónoma en cuyo territorio se 
encuentre la explotación o la mayor parte de ella, le corresponda la recepción, verificación y comunicación de 
las declaraciones de titularidad. 
En el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino existirá un Registro en el que se reflejarán las 
declaraciones de titularidad compartidas y sus variaciones, recibidas de la autoridad competente de las distintas 
Comunidades Autónomas. Dicho Registro deberá contener la identificación de los cotitulares, así como la 
identificación de la explotación y su número de identificación fiscal. 
El Real Decreto también señala que las Administraciones Públicas podrán establecer ayudas públicas, 
subvenciones, preferencias en apoyos y otras medidas incentivadoras a fin de promover el acceso y 
permanencia de las mujeres a la titularidad compartida de las explotaciones agrarias. 
 
ESTUDIO DEL CONSEJO DE ESTADO  
Para la regulación completa de la figura de titularidad compartida de las explotaciones agrarias, el Consejo de 
Ministros ha aprobado también un Acuerdo para la realización, por parte del Consejo de Estado, de un estudio 
que deberá analizar, entre otras cuestiones, los efectos jurídicos posibles (administrativos, económicos, 
patrimoniales o sociales) y el alcance de los derechos y obligaciones. También recogerá un análisis de la 
normativa vigente que pueda verse afectada y una propuesta de las modificaciones necesarias. 
El estudio abordará, además, las medidas necesarias para el desarrollo del régimen de cotitularidad de bienes, 
derechos y obligaciones en el sector agrario y la protección correspondiente de la Seguridad Social, así como 
sobre los incentivos para la promoción al acceso de la titularidad compartida como ayudas que puedan 
otorgarse preferentemente a esas explotaciones y bonificaciones en la cotización a la Seguridad Social, entre 
otras medidas.  
Igualmente, se realizará un análisis sobre la posibilidad de ampliar la cotitularidad a otras mujeres que 
participan con su trabajo y esfuerzo en la explotación agraria. 

 

 


